RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0000116 E. 100/14)  
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización,  relacionadas con la adquisición de los Padrones                             Nº 4478, 9217, 4394, 4395, 10535 y 5506 de la 5ta Sección Catastral y Judicial del Departamento de Lavalleja; (Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187);

RESULTANDO: 1) que por  Nota de fecha 11 de noviembre de 2013, Ana María Jaso Artola,  Raquel Jaso Artola, Lucía Jaso Artola, Carlos Gregorio Jaso Artola, Gilda Magdeleine Barthel Baliño y Lourdes Jaso Artola ofrecieron en venta al Instituto Nacional de Colonización, el campo integrado por los Padrones 4478, 9217, 4394, 4395, 10535 y 5506 de la 5ta Sección Catastral  y Judicial del Departamento de Lavalleja, Paraje Polanco, zona rural , que consta de una superficie total de 689,355 hectáreas y la superficie total equivalentes en Has IC es de 691.954941187 ha 3464 m2, en cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en la redacción dada por el Artículo             Nº 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley                   Nº 18.756;



2)  que se agrega promesa de contratar suscrita el 1 de noviembre de 2013 entre Ana María Jaso Artola,  Raquel Jaso Artola, Lucía Jaso Artola, Carlos Gregorio Jaso Artola, Gilda Magdeleine Barthel Baliño y Lourdes Jaso Artola como futuros vendedores y Analía Mónica Rodríguez como futura compradora, por un precio de U$S 2:895.291
                                 3) que con fecha 29 de noviembre de 2013, el Departamento de Agrimensura informa que no figuran dentro de su base de datos, Colonias pertenecientes al Instituto Nacional de Colonización afectando los Padrones referidos; 




4) que con fecha 9 de diciembre de 2013, el Departamento de Avalúos y Rentas informa que:

4.1) se trata de un campo   que posee casco y tiene aguadas naturales,
4.2) conforme con los tipos de suelos que lo integran, a su ubicación e índice de productividad y en base a valores  conocidos por este Departamento  el precio ofrecido  de U$S 4.200 por hectárea se encuentra acorde a los valores del mercado de tierras
                                 5) que por Resolución Nº 1 de fecha 26 de diciembre de 2013, el Directorio dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187), para adquirir el campo integrado por los Padrones 4478, 9217, 4394, 4395, 10535 y 5506 de la 5ta Sección Catastral  y Judicial del Departamento de Lavalleja, Paraje Polanco, zona rural , que consta de una superficie total de 689,355 hectáreas,  por igual valor y plazo para el pago que los establecidos en el ofrecimiento  de fecha 28 de noviembre de 2013 por el precio total de U$S 2:895.291. La Presidente del Directorio fundamentó su voto favorable a la opción de compra del predio ofrecido, siendo compartidos sus argumentos por los restantes miembros del Directorio, expresando que  la calidad de los suelos   esta por encima de los suelos de la zona, que la zona con población rural muy significativa  en relación al interior del país                                                              tratándose de una zona geográfica definida como prioritaria en el Plan Estratégico  para el periodo 2010-2014; 
                                6) que por Acta de notificación del 26 de diciembre de 2013 se notifica a Ana María Jaso Artola,  Raquel Jaso Artola, Lucía Jaso Artola, Carlos Gregorio Jaso Artola, Gilda Magdeleine Barthel Baliño y Lourdes Jaso Artola que el Instituto Nacional de Colonización, por Resolución de Directorio Nº 1 del 26 de diciembre de 2013 dispuso ejercer el derecho de preferencia  previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187;

                                7) que con fecha 2 de enero de 2014, se efectuó informe de disponibilidad presupuestal, indicando que el Rubro 3.7, Programa 202/001 presenta disponibilidad suficiente para el presupuesto vigente para el Ejercicio 2014; 
CONSIDERANDO:  1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756), habiendo ejercido el Instituto Nacional de Colonización el derecho de preferencia, de conformidad con lo preceptuado por la normativa vigente en la materia;

                                                   2) que se procedió a la tasación del inmueble por parte de los servicios del Instituto Nacional de Colonización, y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, tal como lo requiere el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 (en la redacción conferida por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187); 

             ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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